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PANAMÁ, REP. DE PANAMÁ 

 

Resolución No. 55,549-2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,549-2022-J.D.:  

 

DEJAR SIN EFECTO la Resolución No.54,044-2020-J.D. de 10 

de septiembre de 2020 emitida por la Junta Directiva de la Caja de 

Seguro Social, mediante la cual se autorizó el gasto hasta la suma 

de SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOCE 

BALBOAS CON 00/100 (B/.7,990.012.00) para “LA 

ACTUALIZACIÓN DEL 35G FRAMEWORK Y LA 

OPTIMIZACION DE LOS PROCESOS PARA LA CAJA DE 

SEGURO SOCIAL" mediante Procedimiento Excepcional de 

Contratación, entre la Caja de Seguro Social y la empresa 

INNERCONSULTING PANAMA, S.A., regulado por la Ley No.22 

de 27 de junio de 2006 "Texto Único ", ordenado por la Ley No.61 

de 2017, por el término de un año, contado a partir de la fecha 

señalada en la orden de proceder, amparada en la Requisición 

No.220001-08.07.  

(Aprobado por nueve (9) votos). 


